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Municipalidad de Curicó entrega
nueva ambulancia para sector de Los Niches

Iniciativa que fue impulsada por
el alcalde Bordachar demando
una inversión cercana a los 146

millones de pesos, recursos
netamente municipales

Una nueva y moderna
ambulancia fue entregada
al Servicio de Urgencia
Rural de la localidad de Los
Niches, la que desde la jor-
nada de este martes 07 de
abril se encuentra operati-
va, cubriendo un radio de
500 kilómetros cuadrados
(o sea, todo el sector de
Los Niches).

La ceremonia de entre-
ga de la moderna ambulan-
cia, fue presidida por el al-
calde de la comuna Geor-
ge Bordachar Sotomayor,
quien fue ac

los concejales Francisco
Sanz y Mario Undurraga,
además de profesionales
del departamento de salud
y de representantes de dis-
tintas juntas de vecinos per-
tenecientes al sector de
Los Niches.

En la oportunidad Geor-
ge Bordachar destacó la
nueva adquisición, cuya in-
versión fue de 145 millones
977 mil 300 pesos, recur-
sos municipales con lo cual
se viene a dar cumplimien-
to a un compromiso de

de una ambulancia 4x4,
exclusiva para cubrir en
amplio sector de Los Ni-
ches.

«Estamos contentos,
esto va a quedar acá, ha
sido un trabajo entre los
concejales, el equipo co-
munal de salud, aquí hay
un esfuerzo de la comuni-
dad entera y es harta la
gente que va a ser benefi-
ciada. Acá son 500 metros
cuadrados de ruralidad y es
por que se es un móvil cua-
tro por cuatro y muy bien
equipada, así que agradez-
co a Dios por ponerme en
este camino y haber podi-
do dar una solución a este
problema que se arrastra-
ba desde hace muchos
años. Son recursos de la
municipalidad, del departa-

tambien hay que agradecer
a los integrantes del conce-
jo municipal ya que sin ellos
esto no habría sido posible,
sin embargo, dejamos esta
glosa y pudimos adquirir
esta moderna ambulancia.
Estamos muy contentos, ha
sido una inversión de casi
146 millones de pesos, así
que felicitaciones por eso.
A todos decirle que tene-
mos la responsabilidad de
cuidar esta ambulancia que
ha sido entregada pensan-
do en la salud de las y los
amigos de Los Niches», in-
dicó el alcalde George Bor-
dachar.

Lo anterior también fue
destacado positivamente
por la directora del Cesfam
de Los Niches Matilde Co-
rrea, quien dijo sentirse fe-

na ambulancia, la que pres-
tará un importante servicio
en favor de las familias del
sector, explicando de paso
los horarios que son consi-
derados en la cobertura del
Servicio de Urgencia Rural
(SUR).

«Esto es algo muy gra-
tificante, muy gratificante,
estoy muy emocionada.
Esto es para el Servicio de
Urgencia Rural en su hora-
rio SUR y así también la
ambulancia estará disponi-
ble en la red de urgencias.
Eso puede ir cambiando
con el transcurso del tiem-
po, pero viene focalizada al
Servicio de Urgencia Rural.
El horario de este servicio
de urgencia es de lunes a
viernes desde las 17:00
hasta las 24:00 horas,

mientras que los días sába-
dos, domingos y festivos el
horario es de 08:00 a 16:00
horas. Esperamos que no
la tengamos que ocupar,
que esta ambulancia no se
necesite, pero este esto
viene a dotar de una ambu-
lancia más al equipo de la
urgencia comunal y con
prioridad el sector de Los
Niches», señaló Matilde
Correa.

La nueva ambulancia,
marca Mercedes Benz,
modelo 419 CDI cuatro por
cuatro, año 2026, tendrá la
misión de cubrir los secto-
res de La Obra, Chequen-
lemu, Cordillerilla, Upeo,
Potrero Grande, entre
otros, todos pertenecientes
a la localidad de Los Ni-
ches.

Talca cuenta con ordenanza para el cuidado
y protección de su Parque Bosque Municipal

Con el objetivo de res-
guardar el patrimonio na-
tural y promover una con-
vivencia segura, el Muni-
cipio, liderado por el al-
calde, presentó ante el
Concejo Municipal la nue-
va Ordenanza del Parque
Cerro Municipal, iniciati-
va que busca normar el
uso de este importante
pulmón verde de la comu-
na, que abarca cerca de
72 hectáreas.

El Concejo Municipal de
Talca, aprobó la nueva or-
denanza municipal «Par-
que Cerro Municipal> cuya
propuesta, establece una
serie de medidas orienta-
das a la protección de la flo-
ra y fauna del parque, así
como también al fomento
de actividades deportivas y
recreativas en un entorno
seguro y ordenado a través
de la definición de horarios
de funcionamiento diferen-

ciados según la época del
año, accesos habilitados y
normas claras para los vi-
sitantes.

Entre los principales li-
neamientos, la ordenanza
prohíbe acciones que da-
ñen el entorno natural,
como la tala o manipulación
de especies vegetales, la
caza de animales, el uso de
fuego y la disposición in-
adecuada de residuos. Asi-
mismo, se establece la pro-
hibición del consumo de
alcohol, drogas y tabaco

dentro del recinto, reforzan-
do su carácter de espacio
familiar y saludable.

Desde ese municipio
señalan que hay 72 hectá-
reas en las que se está tra-
bajando con proyectos,
principalmente de la FAO y
también de CONAF, enfo-
cados en la reforestación,
porque creemos funda-
mental el cierre y el control
de acceso de vehículos,
tanto por el robo de made-
ra como por la mantención
de los caminos. Esperamos
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Milan Becerra Monsalve, Director de la
Tercera Compañía de Bomberos de San Javier

«Bomba Bobadilla» cita a la totalidad de los
honorarios y voluntarios a la votación de estatu-
tos de Compañía para el día Domingo 19 de Abril
a las 11:00 horas de la mañana en dependencias

del Cuartel.

Tabla: Aprobar o Rechazar Modificaciones
Estatuto de Compañía.

Director
Los Aromos 438 - Bobadilla

prontamente reunirnos con
el Ministerio de Vivienda, ya
que tenemos un proyecto
en espera para la restaura-
ción ecológica y la recupe-
ración del Parque del Ce-
rro La Virgen, que creemos
es patrimonio de todos, ex-
presaron.

En materia de uso, se
regulan actividades depor-
tivas, circulación de bicicle-
tas y acceso de vehículos
autorizados, los que debe-
rán respetar la señalética y
zonas establecidas. Del
mismo modo, cualquier
evento masivo, actividad
artística o filmación deberá
contar con autorización
previa del municipio y cum-
plir con medidas de seguri-
dad y resguardo ambiental.

La normativa también
contempla la posibilidad de
cierre total o parcial del par-
que frente a situaciones de
riesgo, como alertas me-
teorológicas, incendios fo-
restales o labores de man-
tención, en coordinación
con organismos como SE-
NAPRED y CONAF.

La fiscalización estará a
cargo de inspectores muni-
cipales y de Carabineros de
Chile, mientras que las in-
fracciones podrán ser san-
cionadas con multas de

hasta 5 UTM.
Con esta iniciativa, el

municipio busca consolidar
al Parque Cerro Municipal
como un espacio seguro,
sustentable y accesible
para toda la comunidad,
fortaleciendo su rol como
uno de los principales pun-
tos de encuentro al aire li-
bre en la ciudad.

Más datos de la nueva
ordenanza

La nueva Ordenanza
establece horarios para las
visitas al Parque Bosque
Municipal, los cuales serán
de septiembre a marzo de
06:00 a 22:00 horas y de
abril y agosto de 08:00 a
21:00 horas y la permanen-
cia máxima deberá ser has-
ta una hora antes del cie-
rre. Asimismo, los eventos
masivos tendrán que cum-
plir con normas de seguri-
dad y gestión de residuos,
deportes sólo en zonas ha-
bilitadas y bajo responsabi-
lidad del usuario. En torno
a la movilidad las bicicletas
podrán transitar en rutas
señalizadas, los automóvi-
les podrán transitar sólo si
están autorizados y a un
máximo de 20 kilómetros
por hora y su estaciona-
miento estará sujeto a las
zonas habilitadas para ello.
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VIER

Plácido Ibanez Morales, Director de la Segunda
Compañía del Cuerpo de Bomberos de San

Javier, cita a todos los Bomberos Voluntarios
Activos y Honorarios de la Compañía a Asamblea
General Extraordinaria, en primera citación, para
el día jueves 9 de abril de 2026, a las 20:00 horas,

en el Cuartel de la Segunda Compañía de
Bomberos, ubicado en Villa Don Martin, calle
Los Cipreses N.º 1615, comuna de San Javier.

TABLA:
Elección de asesores de compañía del

Departamento de Salud, período 2026-2027.

PLÁCIDO IBÁÑEZ MORALES
Director

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

09/04/2026
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
      33,29%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0
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